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TITULO VI
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TITULO X

"

Del régimen de fianzas

13. Fianza definitiva, correspondiente a la fase de construcción,

La cuantía de la fianza definitiva correspondiente a la fase
de construcción que figura en la cláusula 22 del pliego de
cláusulas generales será la que resulte de la aplicación del
4 por 100 de la inveni6n prevista para cada. tramo susceptible
de explotación independiente.

14. Fianza de explotactón.

La cuantía de la fianza ~e explotación a que alude la cláusu
la 76 del pliego de cláusulas generales será la qua resulte
de la aplicación del 2 por 100 de la inversión total de cada
tramo en servicio.

TITULO VII

De las potestades de la Administración

15. Delimitación de las potestades.

La Administración tendrá las potestades que le confiere la
legislación general de Contratos del Estado, las figuradas como
tales. en la Ley B/1972, de 10 de mayo, y las incluidas en el pliego
de cláusulas generales y el presente pliego 'de cláusulas.

TITULO VIII

De los derechos y obligaciones del concesionario

16. Delimitación de derechos y obligactones.

El concesionario podrá ejercer los derechos y deberá cum
plir las obligac:;iones que se especifican en la Ley 811972, de lO de
mayo, en el pliego de cláusulas generales, en el presente pliego
de cláusulas y en la legislación de Contratos del Estado,

17. Director de construcción.

En particular, y a tenor de 10 dispuesto en la Orden del
Ministetio de Obras Públicas de 2 de agosto de 1972 sobre perso
nal facultativo de los adjudicatarios y concesionarios de obras y
servicios püblicos, el concesionario de la autopista Zaragoza
Mediterráneo viene obligado a designar expresamente ante la
Administración, previamente al comienzo de las obras, a un
_Director de construcción_, quien estará en posesión del titulo
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La persona designada por el concesionario deberá ser acep
tada por la Administración y osten,tará la capacidad suficiente a
que se alude en la cláusula quinta del pliego -de cláusulas ad
ministrativas generales para la contratación de obras del Es
tado, aprobado por Decreto 3854/1970; de 31 de diciembre,

18. pirector de explotación.

Con carácter análogo a la cláusula anterior. y previamente
a la puesta en servicio del primer tramo que se entregue al
uSQ..público, el concesionario deberá designar a un. «Director de
explotación,., que deberá estar en posesión del titulo de Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, y ostentará la capacidad

., a que se alude en la cláusula quinta del mencionado pliego de
cláusulas administrativas generales para la contratación de
obras del Estado, en relación con la explotación de la autopista,
debiendo su designación ser aceptada por la Administración.

19. Personal facultativo del concesionario.

Sin perjuicio de lo seiialado en las dos cláusulas anteriores,
y simultáneamente a las propuestas de designación del Director
de construcción y del Director de explotación, respectivamente,
el concesionario presentará a la Administración las relaciones
del personal facultativo que, bajo la dependencia del correspon
diente Director, haya de prestar servicio en. la construcción o
explotación de la autopista. i

La- Administración podrá, en todo caso, exigir las titulaciones
profesionales que estime adecuadas para la naturaleza de los
trabajos a desarrollar por el mencionado personal.

Asimismo, la Administración podrá recabar del cancesiona·
rio' la designación de nuevo Director de construcción o explota
ción y, en su caso, de cualquier facultativo que de ellos depen
da, cuando así lo justifique la marcha de los trabajos.

TITULO IX

De la duración, cesión, extinción y suspensión de la concesión

20. Duración.

La duración de la concesión no podrá, en ningún caso, ser
superior ~ cuarenta. y cinco años.

21. Cesión, extinción y suspensión de la concesión..

La cesión, extinción y suspensión de la concesión se regula
por lo preceJ?tuadoal re.'Jpecto por la Ley 811972, de 10 de
mayo, y el pllego de cláusulas generales,

Do la Delegación del Cobierno

22. Funciones de la DeLegación.

La Delegación del Gobierno, como órgano de la Administra
ción ante las Sociedades concesionarias de autopistas de peaje,
tendrá a su cargo las funciones que señala el articulo 36 de
la Leys/1972, de 10 de mayo, y las que figuran en el pliego de
cláusulas generales, las cuales ejercitará de acuerdo con las
disposiciones vigentes.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
aprueba .el pliego de bases que ha de regir en
el concurso para la construcción, ·conservación y
explotación del itinerario Zaragoza-Mediterráneo
de la autopísta de peaje del Ebro.

lImo. Sr_: 'El artículo sexto, apartado dos, de la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, estableció la competencia del Mihisterio de
Obras Püblicas para aprobar las bases de concurso para el
otorgamiento de las concesiones de autopistas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.-Se aprueba el adiunto pliego de bases que
ha de regir en el concurso para la construcción. conservación
y explotación del itinerario Zaragoza-Mediterráneo de la auto
pista de peaje del Ebro.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guardé a V. 1, muchos años,
Madrid, 28 de febrero de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Obras Públicas.

PLIEGO DE BASES PARA EL CONCURSO DE CONSTIWCCION.
CONSERVACION y EXPLOTAClaN DEL ITINERARIO ZARA
GOZA-MEDITERRANEO DE LA AUTOPISTA DE PEAJE DEL

EBRO

El Estado español convoca un concurso publico para 1_

adjudicación de la concesión administrativa de construcción,
conservación y explotación del itinerario Zaragoza-Mediterráneo
de la autopista de peaje del Ebro, con arreglo a las siguientes
bases:

BASE PRIMERA

Obieto del concurso

Es objeto de este concurso la construcción, conservaClOn y
explotación del itinerario Zaragoza-Mediterráneo, de la auto
pista de peaje del Ebro,

Los puntos origen y fin del itinerario, según figuran en los
correspondientes anteproyectos, se sitúan en las proximidades
de la localidad de AIfajarín· y en su empalme con la autopista
del Mediterraneo.

El concurso será único para la totalidad del itinerario, no
admitiéndose proposieiones que· se refieran solamente a la rea-
lización de aJgun tramo del mismo.

BASE SEGUNDA

Informaciones facilitadas por el Ministerio de Obras Públicas
a los posibles licitadores

A partir del dia siguiente a la inserción de estas bases en el
«Boletin Oficial del Estados, los posibles licitadores tendrán a
su disposición, para libre examen, la siguiente documentación:

al Los anteproyectos y correspondientes anejos~ aprobados
por el Ministerio de Obras Públicas. . .

b) Las prescripciones impuestas en el acto de la aprobaCIón
definitiva de los anteproyectos y sus anejos, las ~::uales serán
de obligado cumplimiento para el concesionario en la redac
ción de los proyectos. correspondientes.

el Los estudios previos efectuados por el Ministerio de Obras
Públicas en la 'zona del itinerario. #

dJ El pliego de cláusulas particulares a que deberá sujetarse
la concesión.

La documentación que antecede podrá ser libremente exa
minada en las oficinas de la Dirección General de Carreteras y
Caminos Vecínales del Ministerio de Obras Públicas, en .las
horas habituales de despacho al público.

BASE TERCERA

Requisitos que han de reunir los concursantes

Los concursantes habrán de reunir los requisitos indicados
en la cláusula sexta del pliego de cláusulas generales para la
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l. PRFVIS¡ÓS DE RESULTADOS 1:CO,,<01lli(:OS

l,as P"Ofi(¡"idolJi de0ni!ivumente admiti.d<:ts ',crún estudi:1.d::.s
p(H' Ul>CI Con~¡:jón lntr;;;:'ad:-l por:

de ofertas v a las once horas en la Direcci,jn General de Carre·
tAras y Cúninos Vecinales .

BASE OCTAVA

Adjutlicadón del COnClITS,J

n

n

4

43

3

ti. ¡-¡ o s

!\ ñ o s

21

ln'!rc"ios

--- lngn~sos de peaie
-- Otro~; íng!'~~sos

Gastor:.

-- Di; explotación
~ Amortización técnica

Castos financieros ;.
Amortización de carga fin::mcicra

difcrída ...
Contr\b~dones c impuesto,;;

Saldo bruto de re!~uitado8.

-- Supentvit (-1-)
~ Dó~kit (--) ..

Prc,:ü- <in c!i\'iclendos

Soic!o 1CtO r]e resultados.

2. Pl\EV¡SW,,,ES J-'TNANCIERAS

1 2
Disponibilirl ~1 des

.411 f,orina.n~ .. ic;ción

Apol"l::tcíüncs de capitul
Amor:'izaciones técnicas
Amortización de carg:a Hnanciera

diferida ... -

Saldo neto de resultúdos,

Superávit (+)
DéI.icit{~) ....

Re~'r¿r$os ajenos

Tn teriores
---'-- Extcrioros avahldos
_. Exteriores no avalados

Aplicación de fondos

Pagos de inversiones
-~ I\morlizaciones financieras
~ C,',rga financiera di[crieb

Saldo de fínancíación

El P¡rector gen('ra! dA Carreteras y Caminos Vecinales, que
gc)llard. como Pres¡deoü~.

El Direétor general del Pütrímonio dol Estudo.
El Director gelH;fUl dE' T'olitica financient.
El Secretario general Técnico del Ministerio Qe' Obras PU

blicas,
El Delegado del GobiErno en las Sodcdades Concesionarias

dE, las Autopistas Nadonn1es de Peaje.
U Subdirector gC!lend tolú Proyectos y Obras do 'la Dirección

Gcneral de Carreteras y Caminos Vecinalcs.
Un Abogado del Estado do la Asesoría Juddica del Ministerio

de Ohras Puhlicas.
El Jefe del Servido de Concesiones t1'J In niri"'cción General

de C'1!Tetpl'ns. que acl,lh~rú como Sccn,üuio.

BASE XOVt;NA

Disposiciones generales

En. todo lo no previsto en las anteriores bascsseri:Í de RpH~
cación io pt'cceptuado en la Ley 8/1972, de 10 de mayo, y en el
plícgo de cláusu!as generales para la construcción',conservación
y explotación de autopistas en régimen de conceSión, aprobado
por Decreto 21.'5/1973, de 25 de enero.

Con carLcter supletoria serú de ap!icaciói1 la legi.lación de
Contratos del Estado

Modelos paxa la presentadón -de las prevlslOnes de resu1tfl.dos
económicos y previsiones financieras que deberim figl!l'ar en el
plan et'onómico-finandero, incluido en las ofertas de los

concursantes

00nstmcdón conscrvadón y explotación de autopist.as en régi
. 'en de {.;ol1cebiúl1, <l.!.H<AJUdo r~or Docreto 215/1973, de 2S de

nJ Con incL'">~)('ndcl1cL:1 d,:, 10 ar::terio~' ]n pr(>.,entnción formnl
de Jo.s progrnmns a que se alude ert el flDarütdo tl de la clitu
S'-':':\ <,::.j_::)va, rld p~í(\:-:o de cl,üLlilas gr:'llcí';1!P<; se hur;\ ~:,iC';ui,;n
do ]w¡ modelos figurados en el anejo al p'é's,~'nk 1'¡Ü3go dc· basc~,

B!\.sE QU1NTA

D'lcu.mentos que han de ctcompañar a la proposición

[p."; concursantes dc.:herái1 acompaflar a su nropos¡cíón la
doculllcnt.ucí6n complement.aria que .s!~ indica p'n la ciausula
novon~~ del pli8g0 do cláusulas genen:1.1es, con lasigllientc
espcc dL~lud:

a) La fianza pt'ovisional a que se alude en el apartado d)
de la cláusula novena cid pliego de cláusulas generales deberá
ser constituida por los licitadores en las condiciones quú se
indican y por un importe de 2J5 millones de p8sCtRS,

~"''j~ C\.'AH.Th

Extremos que deben comprender las proposíciones

En las pmposicionüs 8 presentar por los concurSf,ntes figu
n'l'éin nccc."ariamci1',_~ todos Jos extremos ínc1uidos en la clitUsula
OCtava del pliego de ckusulas gen0rales, con las siguientes
espccli.llidades;

al A los solos efectos de progranütción .de las .obras los lici
hedores podrú,n proponer la división del Hinerano en tramos,
iustifi':anclo adecuadamente la necesidad o conveniencÍa de la
mi~ma.

El phm de realización de las obras a que se alude en el
apartado el de la cláUEula octava del pliC'go de cláusulas ge
nerales vendra acompaúado de la correspondiente red PERT,
CPM o similar, justificativa del mismo.

En todo caRO el plan de realización de las obras deberá
formularse de tal forma que en un plazo máximo decuétrenta
y dos meses quede puesto en servido el tramo Lérid¡l'-Medi
terraneo y en un plazo máximo de siete arcos ~~5té abicl·ta al
tráfico la totalidad del itinerario. Ambos plazos se contarán
a partir de la fecha de publicación del ThX.:n:~to de adiiJ-dícación.

bJ El volumen do inversión total previsto para la construc
ción del itinerario a que alude el apertado f} de la clúu8ula
octava del pliego de chíusulas generalc.:sfígllmrá d"scompuesto
aJH1~1,11cnte a los efectos que procedan y en particular a los
do dcscl'¡1:)olso dei capital social, sin periuicio de lo:preeep
tuado al respecto cn la clausula 29 dcl mencionado pliego de
clúl~sulas generalns.

el Las categorías de vehiculos a las q ne hi:bran de venir
l'cferidns lBS tarifus y peajes que figuren en las ofei"hls de los
concursantb serán las siguientes:

1, Motocicletas con o sin sidecar.
.-, Vi-,hiculo:, de turi.smo con cilindrada Íllferior a 1000 cen

tímetros cúbicos y sin remolque.
3. Vehículos de turismo con cilindrada no inferior a LOOO

centímetros cúhicos o con remolque, vehículos industriales con
carga no superíor a 1.000 kilogramos Y,micrcióuses de dos ejes
y cuatro ruedas.

4. Camiones de dos o tres ejes.
5 Camiones de mas de tres ejes y autocares.
6. Camiones con remolque.

dl En relación con el plan económico-fi!Hmci(~roprHrié;to en
el fl.partado t) de la c¡áu~;ula octava del pliego d'.~ cláusulas
L'~;':úrHl",s, los concursnr.les deber§.n inc111ír un ¡málisís cost':l
bcnef'r:'b de la lmmrsión, con sujeción a IR" siguiontes normas:

En el cómputo dClos custes deberán figun:r las ampliacio
;les previstas del inmovilizado en los ai10S cOHespon
dkntes.
Para la aGhw.lzación de los flujr)S moneta;>ios S'~ aplícará
una t.asa de descuento del f':iete por ciento.
Todas las nwgnitlidcs monetarias qun Jir;urcn en nI aná
'jsis se expresr:trán en pes-et9s corricnJes de ,-arIa aflO.
El concursante deberb dr::rlurir el beneficü'¡ total ;:"CI '.1U
líZ:tdo del proyecto. la tasude r(1ntahilidad financh,:ra de
la inv('I"sión y la dd capital social n dcs'~,mholsar por la
futura sodedar:! cOlV;('sior,aria_

BASE SEXTA

Forma y lugctr de la presentación de las of'Jrtas

En relación con lo especificado en la cláusula décima del
pliego de clausulas generales, la admisión de ofertas tormi
nará a. las doce horas del día en que se cumpla el plazo de
sesenta dias naturales, contados a partir de la fecha de publi
cación del presente plifC>go en el «Boletin Ofidul del Estado~.

Las ofertas se entregarán en el Servicio de Contratación de
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales.

BARE sÉpnMA

Acto de apertura de las ofertas

El acto público de apertura de los sobres que contengan
las ofertas de .los conl-un;.nnt.cs tendrá luga;> el priny'r día hábíl
siguü::nte a la fecha de terminación delpiclzD de pi."€s2ntación


